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LANTEJUELA

Don Juan Lora Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa, por el presente edicto 
Hace saber: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de julio de 2020, acordó la apro-

bación inicial del expediente de modificación de crédito del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado 
mediante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas para la instalación de Sistema 
de video cámaras para la vigilancia del tráfico del Municipio de Lantejuela, sin que se vea perturbado el respectivo servicio.

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras 
aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio, por acuerdo del Pleno de fe-
cha 30 de julio de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 1 por remisión del 179 4 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por 
el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes  Asimismo, estará a disposición de los interesados en el portal de transparencia del Ayuntamien-
to de Lantejuela en la siguiente dirección: transparencia lantejuela org

Este anuncio, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento en la dirección:
https://sede lantejuela org 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.
En Lantejuela a 31 de julio de 2020 —El Alcalde-Presidente, Juan Lora Martín 

8W-4528
————

LANTEJUELA

Don Juan Lora Martín, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa, por el presente edicto 
Hace saber: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio de 2020, acordó la aprobación 

inicial del expediente de modificación de crédito del Presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario, financiado me-
diante anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas para transferencias corrientes a 
Ayuntamientos por convenios colaboración policía local, sin que se vea perturbado el respectivo servicio 

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de otras 
aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo servicio, por acuerdo del Pleno de fe-
cha 30 de julio de 2020, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 1 por remisión del 179 4 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por 
el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen las 
alegaciones que se estimen pertinentes  Asimismo, estará a disposición de los interesados en el portal de transparencia del Ayuntamien-
to de Lantejuela en la siguiente dirección: transparencia lantejuela org

Este anuncio, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento en la dirección:
https://sede lantejuela org 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.
En Lantejuela a 31 de julio de 2020 —El Alcalde-Presidente, Juan Lora Martín 

8W-4527
————

LORA DEL RÍO

Don Antonio Miguel Enamorado Aguilar, Alcalde-Presidente del Excmo  Ayuntamiento de esta villa 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de 
Cuentas y Hacienda de fecha 22 de junio de 2020, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un 
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que tengan por convenientes 

En Lora del Río a 31 de julio de 2020 —El Alcalde-Presidente, Antonio Miguel Enamorado Aguilar 
8W-4533

————

MAIRENA DEL ALCOR

Aprobado inicialmente por el Pleno de esta Entidad Local, en sesión celebrada el día 29 de julio de 2020, los expedientes de 
modificación de créditos, créditos extraordinarios números: 12/2020/CE, 13/2020/CE, 14/2020/CE, 15/2020/CE, y suplementos de 
crédito números: 4/2020/SC, 5/2020/SC, 6/2020/SC dentro del Presupuesto general de la Corporación, los documentos estarán de 
manifiesto al público en la Intervención de Fondos de este Ayuntamiento, en cumplimiento de los artículos 169 y siguientes del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 
38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se aprueba su Reglamento Presupuestario, por un plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente a la fecha de inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno, en los términos establecidos por los artículos 170, de la Ley y 
22 del Real Decreto citados 

La modificación presupuestaria se considerará definitivamente aprobada si durante el indicado período no se presentan recla-
maciones, de conformidad con los artículos 169 1 del TRLRHL y 20 1 del Real Decreto 

En caso contrario, el Pleno dispondrá un plazo de un mes para resolverlas, que se contará a partir del día siguiente a la finali-
zación de la exposición al público 


